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~ REPUBU CA D O M IN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

--···-
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 
B ~ 196 l 

Con el objeto de solucionar el problema de juris­

dicción ocasionado por los límites establecidos entre el Mu­

nicipio de La Vega, de la provincia del mismo nombre, y el 

Distrito Municipal de Villa Tapia, Municipio de Salcedo, -

Provincia de igual denominación, como consecuencia de que, 

actualmente, parte del poblado de Villa Tapia se encuentra 

comprendido en el municipio de La Vega, se ha preparado el 

adjunto proyecto de ley por el cua~ se traspasan a la juris­

dicción del Distrito Municipal de Villa Tapia, del Municipio 

y Provincia de Salcedo, varias Secciones del Municipio y Pro­

vincia de La Vega y se establece una nueva línea divisoria 

entre las Provincias de La Vega y Salcedo, en el tramo com-
~ 

I 

prendido entre las Secciones de Las Cabuyas (Municipio de La ~ 

Vega) y Santa Ana (Distrito Municipal de Villa Tapia, Munici~'ª 

pio de Salcedo) • ~ 

El proyecto dispone que el territorio correspondien- ~ 
te a las Secciones de Los Limones y Santa Ana, as! como aque-



~ tY,SENADO 
REPUL'>LICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

llas porciones de las Secciones de Bacuí Arriba y Barranca 

que señale el Poder Ejecutivo, pertenecientes al Municipio 

de La Vega, Provincia de La Vega, pasarán a formar parte -

del Distrito Municipal de Villa Tapia, del Municipio de Sal­

cedo, Provincia de Salcedo. 

Como consecuencia de la anterior medida, se supri­

men los ordinales 13 y 21 del párrafo I del artículo 26 de 

la Ley sobre Divisi6n Territorial de la República Dominica­

na, No.5220, del 21 de septiembre de 1959, y se modifica la 

Última parte del Párrafo I del artículo 16 de la misma ley. 

Se establece, además, que el Presidente de la Repú­

blica, por medio de decreto, podrá disponer la incorporaci6n 

de las porciones de las Secciones de Bacuí Arriba y Barranca, 

del Municipio y Provincia de La Vega que convenga formen par­

te de las zonas urbanas y suburbanas del Distrito Municipal 

de Villa Tapia, así como el traspaso de otras porciones de 

las mismas Secciones que por razones de geografía política y 

econ6mica deban pertenecer al Distrito Municipal de Villa Ta­

pia. 

Finalmente, se fija como línea divisoria entre las 

Provincias de La Vega y Salcedo, tramo comprendido entre las 

Secciones de Las Cabuyas {Municipio de La Vega) y Santa Ana 

{Distrito .Municipal de Villa Tapia, Municipio de Salcedo), la 

porci6n del canal de riego "Camú" localizada entre el río Ce-
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noví y el arroyo Palmar, al Norte del ferrocarril S~nchez-La 

Vega. 

Por los motivos precedentemente expuestos, espero 

que los señores legisladores le habrán de impartir su eleva­

da aprobaci6n al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

oaqu!n Ba~er,, 
Presidente de la República. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:Vu3RE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el territorio correspondiente a las Seccio­
nes de Los Limones y Santa Ana, así como aquellas porcio­
nes de las Secciones de Bacuí Arriba y Barranca que seña­
le el Poder Ejecutivo, pertenecientes al Municipio de La 
Vega, Provincia de La Vega, pasarán a formar parte del Dis­
trito Municipal de Villa Tapia, del Municipio de Salcedo, 
Provincia de Salcedo. 

Art. 2.- En consecuencia, se suprimen los ordina­
les 13 y 21 del p~rrafo I del artículo 26 y se modifica la 
última parte del Párrafo I del artículo 16 de la Ley sobre 
Divisi6n Territorial de la República Dominicana, No.5220, 
del 21 de septiembre de 1959, para que rija del siguiente 
modo: 

"Las Secciones que forman el Distrito Municipal de 
Villa Tapia son las siguientes: 

1.- Ceiba, La (fusión de La Ceiba y Hospital) 

2.- Limones, Los(fusi6n de Los Limones y Las Guázu­
mas) 

3.- Santa Ana 

4.- San Jos~ 

(fusión de Santa Ana, San José de 
Cenov! y El Tabl6n). 

(fusión de San Jos~, El Coco, Conu­
co y Sabana Angosta)". 

Art. 3.- El Presidente de la República, por medio de 
decreto, podrá disponer la incorporación de las porciones de 
las Secciones de Bacuí Arriba y Barranca, del Municipio y 
Provincia de La Vega, que convenga formen parte de las zonas 
urbanas y suburbanas de Villa Tapia, así como el traspaso de 
otras porciones de las mismas Secciones que por razones de 
geografía política y econ6mica deban pertenecer al Distrito 
Municipal de Villa Tapia. 

Art. 4o- Se establece como línea divisoria entre las 
Provincias de La Vega y Salcedo, tramo comprendido entre las 
Secciones de Las Cabuyas (Municipio de La Vega) y Santa Ana 
(Distrito Municipal de Villa Tapia, Municipio de Salcedo), la 
porci6n del canal de riego "Camú" localizada entre el río Ce­
noví y el arroyo Palmar, al N. del ferrocarril Sánchez-La Ve­
ga. 

DADA etc ••• etc ••••••• 
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La Comisi6n PermanGnte de Interior y Cultos, a la cual han 

sido incorporados los senadores Pedro A. Rodríguez y Juan Bautista Ro­

jas, que representan las provincias de La Vega y Salcedo, respectiva­

mente, ha estudiado detenidamente el proyecto de ley que suprime los 

ordinales 13 y 21 del pirrafo lo. del artículo 26 de la Ley sobre Divi­

sición Territorial de la República Domin:ic ana , "-io. 5220, del- 21 de 

septiembre de 1959, y modifica la última ¡arte del párrafo lo. del ar­

tículo 16 de la misma ley, sometido a la aprobación del Paier Legis­

lativo con Mensaje No. 6741 de fecha 27 de abril de 1961, del Excelen­

tísimo Señor Presidente de la RepÚblic a. 

El proyecto en cuesti6n soluciona un problema g.e jurisdic­

ción entre las provincias de La Vega y Salcedo que se origin9 desde la 

creaci6n de ésta última provincia en el año 1952. 

Al crearse la provincia de Salcedo se atribuy6 a ésta el Dis­

trito Municipal de Villa Tapia que originalmente formaba parte de la 

provincia de La Vegaq 

Como al erigirse en provincia una demarcaci6n territorial 

cualquiera no siempre es posible hacerle todaslas atribucioneK <1ue de­

berían correspondt:rle por razones de proximidad y dependencia y muchas 

veces es necesario ir haciendo con posterioridad esas adjudicaciones. 

El proyecto de ley que nos ocupa es el resultado de un 

minucioso estudio y en el mismo se ha advertido que a pesar del Dis­

trito Municipal de Villa Tapia corresponder a la provincia de Salcedo, 

parte de a u poblado seguía perteneci~ndo a laprovincia de LaJ'iega,y 

las secciones que el proyecto le atribuyen a ésta por razones de pro­

ximidad y dependencia poñrán en lo sucesivo resolver mas fácil y satis-
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factoriamente sus necesidades. 

El proyecto modifica igualmente otrasdisposiciones 

de la ley de Divisi6n Territorial que esta Comisi6n eonsidera 

también muy atinadas, motivos por los cuales se permite, salvo 

el mejor parecer de los señores senadores, recomendar su apro- . 

baci6n por esta alta Cámara Legislativa. 

_ __.,,. 
Ma u • 

Vicepresidente 

, 
1guez 

rio Ferm:!n Cab 
President 

a o Prov. de La 

4 de mayo de 1961. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H D 1. LA SIGUI TE LEY: 

Art. 1 .... rtir d 1 entrad vig n ci d 1 r sen t l y, 

t r!torio corr pondi nt l ccion de Los Limones y S -

t An , s! como aquell rcion s de 1 Seccione d B cuí rrib 

ñale el Pod r Ej ut1 

pio de L Veg • Provinci d L V g , 

rt n cient sal ~unici-

r a for ar rt d -

Dist.ri to unicip 1 d Vill T pi , del unici io d Sale do, Provin 

ciad cedo. 

con cu ci , su ri n los ordin 13 y 21 d 

párr fo I del rt!culo 26 y · e dii'ie la 61 tiro part d 

I d l rtículo 16 d 1 Ley oh Divi ión T rritorial d 1 R pd-

ic Do nican , No.5220, d 1 21 d 

rija del sigui nt odo: 

ptiembr de 1959 1 par qu 

"L s S ccion qu forman el Di trito unicipal d 111 T pi 

son l iguientes: 

l.- C ib , L { fusión de L C ib y Ho pi tal) 

2.- Limones, lo ( fusi6n d Lo Li n y L Gu zitt as) 

3.- anta An (fusión d Sont na, c-an Jos d Ceno y 
El T b16n). 

( fusión de· S J os , El Coco I Conuco y . ban 
An st ) ". 

rt. 3.- El Pr id nte de 1 R pública, por medio d dee to 1 

dr di pon r la incor r ci6n d l rcion d l Secciones 

d B euf rrib y Barrene , del t.micipio y Provincia de l V g 1 

que con en fo en p rt d la zon s urb n y uburbanas d· Vi-

11 Tapi , :[ co o 1 traspa o de otr s porcion s de la mismas -

seccione que por azon e d gr tía !tic y econó ca deban 

pertenecer Distri~o unieipa]. d Villa Tapi. 

Art. 4.- e establee corno línea divisori ntr 1 s Provincia 

d l, Veg y Sale do, tramo co rendido ntr l S ccione d L 

Cabuy s ( unicipio de La V g ) y anta Ana (Di trito lunicipal de 

ill 'l'apia., Juniei~io de S cedo) • la porci6n del canal d ri o 
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Proy• d ley u uprime los ordin~lc 13 Y 21 d 1 ·p Tr .. -
I deÍ art!culo 26 de l Ley sobre Divisi6n T rritoriJa:l..G, 

ASUNTO; d 1~ Repúblic Do.minie na¡_ No. 5220, del 21 de ep. 
de 1959, y e modific la OJ..tt a part d l Párrafo I del 
a t:tculo 16 de la mis::::__::l::_.::e~y~•--------- -----, 

ne á loe lizada entr .i. v6• el r 1 0 a ...... 0 ví y el ari,,yo Palmar, al N • dél 

cm-r11 SAnchez-l. V ga. 

~ 1 
Dad en la Sal de Se ionee del Senado, P 1 cio del Congr so acto-¡ 

naJ., en Ciud d Trujillo, Distrito - aeional I Capital d , la Repdblic Do­

minicana, los die~ d.! d 1 mes de m Yo d l año mil nov ci nto s s ta 

y uno, años 118 d la lndep ndencia, 98 de la Restauración y ,31 de la Era 
de 'l'rujillo. -

/1 
. .,. 

' 1 

~ , 

,

1 

R ón Be 

e 7u~b~~ _. 
Porf rio ff . ra 

/ Presid nt 
,.:_/ 

1 
1 

Secret rio 

ulio A. Cambier 
Secretarlo ~ 

\ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
CiUdad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N • 

. 00 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2075 
de fecha 10 de mayo en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proy~cto de ley iºr medio del o~l 
se suprimen los ordinales 13 y 21 del parrafo I del articu­
lo 26 de la Ley sobre División Territorial de la República 
Dominicana, No.5220, del 21 de septiembre de 1959, y se mo­
difica la ultima parte del Párrafo I del artículo 16 de la 
misna ley. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucioaneles. de lugar • . 

jg 

Mu.y atenta.mente le saluda, 

__.,.__,,~ 

..__ José Ramón 11odríguez, / 
President-e-de la Oam.ara de Dip tados. 

~ tIDSENADO 
RtrÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

C i;qda.d Truj illo, D. N. , 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciuiad.-

Seffor Presidente: 

Cwnpleme significarle que la. ley en 
virtud de la cual se suprimen los ordinales 12 y 21 del 
Párrafo I del articulo 26 de la Ley sobre Divisi6n Te­
rritorial de la República. Dominicana, No. 5220, del 21 
de septiembre de 1959, y se modifica la última parte 
del Párrafo I del articulo 16 de la misma ley, ha sido 
promulgada en fecha 20 de mayo en curso, y registrada 
bajo el No. 5542. 

_,__,,~L 
n Uribe Macia~- . 

aeno1a. 

um 
gf/ma. 

-
~ 
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